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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes ordenes y amincí ue. hayan i'e in-
•«flars* e;i l(>sB)>Li>TMfcs O p - c u l e s se lian (Je m a n 
dar al (í. f • Puür-i respectivo, por c u y o c o n d u c t o 
•«'pasarán á los fcaiilorés d¿ los rtteíiéíónaífo* pV 
rindióos—(Real ér'étéH de 0 de Abril de t U 3 9 j . 

Sí. PüfeUCA TODOS LO» DÍAS, TXCXJ/tfQ l O f f K ) U U ^ % K ! . 

s n s l e s imiirinidnsí fuera du ell;»: l/i i rs f ; e ..., . 7 3 '.' 

del U o l k t j . i , c a l i e 'i»- la Puebla, número ti», «u.,rio b~io — Fuera d o 
••-t:. <:.•'.; ¡tí^díreoi.lii:.'itif medio de cart<i ni Edil, r, ron . inciUHOu ital 
üiipi .rte do! t i e m p o <lvO abntio'cn sell>>>. — l i , IÍIMI». ro suelto loeuari"» 

1 — . ¿ 

V 

TEM'.lA KWMJRiKeJ > 3 / 

. L^^spdfófefónes iin las AUiwíJadcs escepVo w 
qúv k/»n á iíMauWa d*j parí* iii)i-l;ol»,r^-.s..'(ii)í\-/t;ir 

v'ni . .fe; ahílente: J in:i mvo.<.:n.iU;u¡t*r anuncio - ,.>n-
cerlílMkl»! ii|s»rv I I : . ; . M ; 0 , ipie .lim'ii.e' d( Itt 
ü'tsmfl».; p e r t . t o d e íiii.-'.-t'> particular pairaran su 
inserción. i " ' • ; ¡'.i ...Ímv yiilin'sn»» 
' . t 

i m i \ u : i u s e c c i ó n . 

P A R T E O F I G I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR MI 
M S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora ( q n e 
Dios guarde) \ sil augusta Wl\ familia 
conlinúan en esla corté siu novedad en su 
importante salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

/ N ) t 10*1 «>1> ll.lIlUKfcg'L 
Secretaria>—r-Xctioci<nfo ayunta- | 

mienlos.-^C'ircutor. ¡J 
U ¿TiA '»qt«e> fcfjMnl lM '.>f,| D'JOuJicd el J||»j 

Recuerdo á los se Aon* Alcaldes y 
Acuitamientos, f|iie corresponde hacer 
te arto elección . cutra l de dichas corpora
ciones, \ deberán proceder en esta época 

I vigilancia y demás dej>endient<*s de tai 
aulórujad, pracli ¡uen las mas activas.di-

•¡ligencias para la b'irsci y captíífade dichos 
i hombres y descubrimiento del pandero I 
, de fas caballerías es/tosadafi; y habidas»; 
| que sean unos y otras los pondrán á mi 
' disposición. ! M V *»n \'ri \¡> r i,. \-, 

Madrid 10 de abril d • I8tfO.-~ElMni • | 
qués de la N'ega de Armijo. 

Serla* de las caballería*. 

Un macho negro, de un atfo¡ esquilada 
la cola, cerril. 

Oíroslo dos.anos, lambVeii nogro, de 
cen#<iíí ja marca; tiene, esquilado un po
co próximo á In paletilla derecha, para la 
duración do un tumor. 

.potro .ca lato oscuro de certa do 
o j ' j r e s anos, que no llene la marca. 

j.b'j't i; t.de>i«it) ! t , V ' r J ,
(

, t , , , , < í
i ' 1 ^ ' ' I S M'ff«lit) 

vena, para que esta, I tratista á la Hacienda el numero deí iuiü- , . madura y de poca 
¿uar^l^ (la;(l¡Bl?ipU p^op^rpion iConjIa jjqja I tales del 
i r i r^echable , qu^j.ciia^G) ,a^!W64 j h ¿ ilftj fafai por 
teuer un palmo de eslensi.jn. El lahacong, 
ha de e^tar crudo, empelotado ni pasa lo. 
Será esoluido el que carezca de a^iueilits 
Cinjimslaiieias ó conlenga e i ja lqujef , ;^^ 
d Tocio, aunque no sea de los «\S¡M osados. 
Ha do. vi nir envasa ío.eu lercius de. á !l)U 
libias de tabaco en limpio, \ ademas del 
env.is.'. u-̂ ual I ia (lo. eulierarse euvuelto.cn 
una ' 

depósito quo en aquella fecha le 
IfD'ro- tr como resto de las c o n 

signaciones lijadas en la condición ¡ 2 , a , 6 
per •W'pí«li«*o*^venlua4ekS^eHuP/'a " / 

0 . * Las-entregas las hará el conl ra l l s -
la oh !a«.fabricas v :>o:- las canlUlades iju o 
la--'Dlr\'oeiou. lo designe. 

7.* Todos hrs 4?aslos v derechos de 
;wlquiara díase establecí los o que s- <>-

quu) 
v (echas siíiuieules: 

Una poWa torÜá os , ;uro , 
" " r e a . 

de dos anos, 

rj ftfili 
L«sl> oinánq bmírro ^ Q J diUpol ub ~ 

.—Nebociadn 8 . " — Vigilancia. 
U2 Stunen» 7)1 o. 

^iinsk»niift fcoii'.id -di oj.Ttdmo te v 
Encarijo á los señores Alcaldes, Cuar 

dia civil , Inspectores de vigilancia y <le 
C l o n e s ) u e n , un p . u c e u e , r „ , r , m . a 

a rec .hcar la e s t á t i c a dol vecindario ,le mas dependientes de mi autoridad, Mfc 
los esrrec .vos puobios, adoptándolas m u ' güen el paradero de Juan del Valle , 
eficaces ne.lrdas phrfi m resulte lan cs.aiura alta, color m-ueno, bien paroci lú 
e ac a como Sea pos,!. dándome aviso cómodo 5 0 aftos de edad, W d f t e ¿ e l 
antes del o ,ie m a . o de h a ^ l o , así^ ve- s o , m por lo general viste con c & 

^ n , í . , e I " ? cnmpla f o r t u n a - I pado pardo, pantalón v c!,aque.o , de 
WÚbrm. c a r n é s , y suelo llevar 

^ v r L l h r ^ mi , • , i ^ l á casado , ( | t j , se llama 
da circular se inserí i ra tres veces ¡ Dominga, c u \ o apelli lo se ¡ ¿ o r a , K d 2 ( V 

Ui'd 'd, '.til vi). 
| k* de enero de 1861. 

{ , ° d>! f'-l>rer« id. • 
\.° do nurzn id. . 
t . ° .le aftnl id. . . 
1 °i (í«;.mhyo i.i. . 
1 A <!e jwidw id. . • 
\. d»i enohv de 1862. 
i .° do febrero id. . . 
t ° de filar/." -I. . 

fe febril id ,i . 
1 . " d» uiayn id. . 
i." do junio id. 
j 0 de enero de 1803-
, ° de febrero id. . 
I.° de ntutWi »dl. U' 
i.o de abril id. . . 

J 

TuL.I. 

Usía circular se insertara tres \eces i / u u m ^ , u n , T 

;écuti\as .mi el Bo/WJ* 0/?e»«f de la da, bien parecida, de edad;de 2 0 a i V . s 
rincia, para que nadie n l e ^ e ignoran- est.duia baja, y lleva un ni fio tle pecho. 

......:i.„ l i;, fiinnt bu i le ureveiidran une se nre-

fii 

C0I1; 
provincia 
C! 
ti 
cicí 
re^ponsfílüíidail en que ineurranV ¿Ori «ar
reglo á la Keal orden de 14 de febrero de 
1 8 5 6 . 

r ' M á d r i d S d - m . r / o d e H O O — R|Mat*" 
qérós de la Veua dd Arn.ljo. 
• - K f c l l U " I J M » « Oü rttyim MI / 2 llOiflíhuO 

5ecctó/. de (7fib>'erno.—Seqociado 5 . * — 
Nítiiie'tu O J . 

*»!'•' • •« i ' ••<• ' . ' < - l | ' id 'd, Huí") I' 
Lfabieodu si(l • rol 

21 de n. tizo ¡¡ l. :i< . 
CU\ as .-'fias Si 

2 . 0 0 0 
a. 01)0 4 

, l o o u v 
2 0 0 0 
2 . 0 0 0 
Í . 0 0 0 

I S 
!'2'(M)0 
MftJOOfti di 

' ¿ . 0 0 0 
2 0 0 0 
2 . 0 0 0 
2 uno 
2.0.10 

!36 . (>00 

— r m 

reconocimiento 
seulí 'el uonlral.^ 
neraülorizaoion de la Dirección . ene ia l de 
Rentas estancadas. 

, -'Skful rtqs,r£e<>nociinienlos sé harán por 
iexla'general por los Admini'sit ado; , s - ( ¡ e -
fes.Uo las fabricas é Ln^peClores de lab'i»-
refl 4e-iúi m i s m a s , con asislencia de 'los' 
(Contadores.y Escribinos. Eos dos pr ime- ' 
ros coino periciales soián ; esponsables dtf 
las vlasilicaeion"S v aplicación que den ft 
los tabacos. El G 'fe de la fábrica pasliHá 
además aviso al Gobernador de la provin-
cfy.pqr s lqu jorc presidir el acto o norfaO 
brar person.ique lo represente. 

El reconocimiento se practicará es t ra -
fflf«« mkW—ú**u ! ) 0 1 . 1 : l p n p i e . l i b f 

sta p.M'a abrirse ; 

láq deeliocouncimii-Milo 
Mmlii! l u d e abril do 18I5M.—El Wdr-

qaés de la Yc^a de Ai-m.ju. 

D1RECCI iÑ IÍKNKIIAL 'M 

El eonlratista po Irá hacer las entregas 
de estas consignaciones unte*, de las fechas 
en que ivspeeliviuneute se espresa han de 

j & ^ j ^ d e m á s del núoiorQ'de('i[|i||)inlaie£ 
que en cada un^oVjos,^nó?. que se c|tjlhj 
haj (1e ( i f *nlre^¿¡c f J ^ l r ^ t i s i a , iMUregara 
lambieu los que la Din cóion le pitia n,asfr 
ni , máximum de o.O'dO quintales casle-
IIjuhs, sin que este aumento se entienda 
djs e.inucion d«e,'jas ^p 'regn que en los 
años 'siguientes deba efectuar. 

E , < • ' . ' ' ^ f i M ^ W i M I ñ 
dan al coi ¡Ira 1 

si 

d , n la "noche del 

¡sáii á continuación, 
\ ...̂  .-. UN,! J.. .».. . ...... I , 

de la casa de Vilches, término de Argan-
da, y de. la propiedad las tres prim-ras de 
don Alejandro San/, y la cuarta'"'dé''dtítf' 
E. i:: ¡ s o Hore.no, vecinos de dicha villa, 
por i!o> lionii'ii > i caboliu, con sombreros 
cal,.i,.'s >, , j U ( . M - i i i i jiarece vinieron con 

. . . s la i . .ríe, encargo á los 'seno 1 ' ' 
res . . . . i\ .lia civil, Inspectores de 

1 -l̂ c-qf 

S f A S r . S T Á ^ C t D A ^ . ' 
: c i to yup os 

~wi i r i ^ n j y i n o e l?£ M * ' . l l í l ! l l P ' J ! ^ f 

Cim lic'n- s ba¡.. las ciiale- I.i llicienda 
coiit'r.dh la .id'p>Weíoo rte J 6 000 quíntale., 

i•>Ila• liw de. Udwccv ibublio , rfj y.ry¡\(fct 1 ^ 
vuelta de. nbajo, ..-i c>> •noel /naw.r íiúiut.- de 
quni|al. > sobre :npi«l pida la It.iCI:;n Já, 
basta ii .i.ísinium tS.OoO' el/ ' io.^'anW 

pivjjín -,\\ cuülral iala , según la anterior con 
, dicioii, deberá hacerla .I-.-nlro de los cua 
' tn. meses si'^uiéñlés á la fecha deífpb-
IldjdJi, ' . '." ".*''.' .• .'. ' ' ; ' 

, . l ) ,nb-„ de 1 , K „,ese, de ^enero v 
febrero de i M i l , v a lemas del numero de. 
quintal es lili : , -guii J a ' c p n t l i c í O O J ^ m » 
entregar o f contratista, consliluira un de-

cl.i^*1 uináco. arslnminlos á razón de 
- ' i ' (puníales en cada añade las fábricas 
de Cadi/. y Alicaído, y de LOOO en 
la de la C u u ñ a , í̂ ás íab icos i 

i_ \'P.**VJ ••IVI• . I \ . . . . . i,., 

l*A reconoct.mienio se practicara esir. 
yéndose • nitro manojos por la parle de 
cabeza dol tercio, dispuesta p.M'a abrirí 
examinándose y Haciéndose conslaid .« 
aquel es de buena .alioad ó esla ave-
lid lo, v si se mantiene ó no en el oslado 
que, deüio leiiér cuando se env istV'/aSl <né 
se observarse átler'acrO/í' se abriránodesq 
cuatro y hasta sei- manoj-is, frov l o s , c u a -
les ^ j c a l i tica ra el to lo tfej lerci'opaiw )m 
recibo ó desecíio, tanto Sobre' su calidad 
como de su cladncácinii'; hí-as si se noldro 
rf'&WiftiHo/ V V ^ ^ ^ e « l U R W ñ d o 
ha sido relie lio con manojos de »dros 6 
de olía clase* de tabaco, se ostendera el kct 
coiiooimienlo Hasta el numero de manojos 
que crean hpófílinó los empleados,reS|.OQ> 
sables del resultado de 'íú 05*era¿toti^ qiie 
adornas dé las reg'as eslalvt.ci.las ¡ud-án 
en loflb cas. : . piaclii ar oirás mas, minucio
sas para a$cguñft¿8é<tte latbonüód «leí gér) 
ñero que reciban, a no ser-que el contra*» 
lista se oponga, en cuvo caso s e d a r á el 
tercio por desechado." 

De '•• da leíoiincimifnlo.qto.se pnaeti» 
que si» esleiidmá un acW'tsq'lnesivhtieiitiúrl 
mé|0 de lercíos recoáotádofe '\il<le SUñ 
clíLsIllL'aciones, qué lirnttrat*-. todos los 
coniiurrentes al a c t o , y que orL-otal s e 
remitirá á !;i'DiVercion general.. ' . tvwft 

Sin embargo del rcoObociimonlo y r t f 

-•H.mun a 
toí í>h li lu 

s i . « ¿ m I ¿ f e ú i / i i u o n ¿ 6 luAis 
wiuii iiu ^ ¡flii eI ojeoinq loiupiíiu 

jrano 

•j "soq o i U i - . ^ j i q oa 
9í^íoínfi3 w mi¿9 as í íy ;goniixoi^ e s a 
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los^Adminislradores de las fábricas no 
retinen las con liciones establecida» an
teriormente, el conlralisía los n d í f v á , 
reemplazándoles con otros que lasieunau. ' 

1 0 . Los tercios y tabacos sueltos que 
se desechen en cualesquiera de los casos 
e s p i a d o s , los eslraerá el contralista en 
el término de dos meses para puerto e s -
Iranjero que no esté situado en ei Mediter
ráneo. 

El conlralisía quedaraoblgado á pre
sentar al gefe de la fábrica certificación 
del cónsul español que acredite el desem
barque del tabaco, con espresion del nú
mero de tercios y de su peso, asi como 
el de los tabacos sueltos, dentro del tér 
mino prudencial, que por el mismo gefe 
s e l e designe. 

Al hacerse el embarque de estos taba
cos se darán avisos de su ciase y peso á la 
Dirección general de Rentas estancadas y á 
los respectivos Gobernadores para su c o 
nocimiento, y para que estos puedan dictar 
las medidas oportunas en cumio á la 
custodiar vigilancia de los buques durante 
su^peTmanpncia -y-sstida de los puertos. 

.Cuando los gefes de las fábricas reci
ban las eertiticaciones'de-desembarque en 
puerto eslranjero, lomarán m í a de ellas, 
y las remitirán originales á la Dirección 
general. 

1 1 . Ademas de los empleados que la 
regía !>!• designa para hacer los reconoci
mientos, cuando la Dirección general ¡o 
crea conveniente podrá nombrar á otros 
para que tau'ibien los practiquen. 

iísl"s comisionados especiales tendrán 
voto en los reconocimientos; pero si no se 
conformasen con los dictámenes que resul
ten por mayoría, podrán disponer que s e 
precinte y selle el número do tercio» que 
indiquen para que sean conducidos á la 
fábrica de ésta corte, y se \erilique en 
ella el nuevo reconocimiento para ei reci
t o ó desecho de la partida a que corres
pondan estos tabucos. 

Los que queden admitidos en In fábri
c a da esta corle, serán por cuenta de su 
consignación sino ésinviefe cubierta, y por 
consígui'-nto el gasto del trasporte será do 
Cargo iíel contratista; pero si lo estuviese, será del de la Hacienda. Los gastos'' 4e> 
porte y reporte de los tabacos que se des- ' 
eeh'ii en la espresada fábrica, serán de 
cuenla del conlralisía. 

1 2 . Si en los re;onocim¡enlos y clasi
ficación que hicieren los empleados desig
nados en la condición 0.* , después de ob
tenida la autorización de la Dirección que 
en la cláusula 8 . ' se deja espresada, c re 
yese el contratista qué hubo mala inteli
gencia ó error respecto del tolo ó parlé de 
los t r a e o s clasificados, podrá pedir á los 
mismos gefes la suspensión de entrega y 
el depósito de los tabacos defectuosos' ó su 
estraueion para fuera del reino en los lér-
miuos espresados en la condición 10, y 
esta pe! i .ion será aLendida. 

También podrá pedir á la Dirección, 
si lo pretiriese, por medio de esposIcloÚ 
razonada, ruevo reconocimiento, y si hu
biese fundamento para ello, la Dirección 
nombrará el peiilo ó peritos que deban 
practicarlo. Los diclámenos de estos serán 
decisivos; y si confirmaren, en todas sus 
partes el primer recon'»oimien!o ó las di
ferencias de las cantidades de lahaeps 
desechados no llegaren al 6 0 por 1 0 0 / e l 
pago de los gastos que hagan los peritos 
durante su traslación, estancia y vuelta, 
serán de cuenta del contratista. Cuando 
hubiere la diferencia de un 5 0 por 1 0 0 .ó 
mas entre los indicados reconocimientos, 
los gastos serán por mitad entre la Ha
cienda y el contratista. Si los tabacos 
fuesen admitidos, los gastos serán de cuen
t a de la Hacienda. 

15 . Si el contratista no entrega para 
el 1."de enero de 1861 los 2 0 0 0 quintales 
correspondientes al primer pedido, 0 solo 
enlii-gare parte do aquella cantidad, podrá 
la D.reccion genoral de Rentas estancadas 
disponer la compra del número de quinta
les que falle en los mercados eslranjeros 
mas próximos; y si en estos se careciese 

_ 2 
•»» 

de dicho artículo, en los mas lejanos á I 
donde hubiere existencias. 

Del mismo modo se procederá en los 
casos de no hacer el conlralisía la cn% 
trega de 2 . 0 0 0 quintales, que debe 
estar cubierta para el •.° de febrero del 
citado ano, y las de los 5 0 0 0 quintales 
en l . °dü marzo siguiente para los depósi
tos permanentes en las fabricas de la C0-
runa, Cádiz y Alicante, y se seguirá pro
cediendo en ig ral forma en lo sucesivo, 
siempre que por nohaher hecho el con
lralisía las entregas correspondientes para 
el día primero de cada mes de los q;;e se 
dejan espresados, y de hab-Tse.eslr.iiilo eo 
su«cbasec J-ncraJtaAcamítiades. nextsariai 
para cubrirlas délos depósitos permanen
tes, deban r« ponerse en estos las que fal
ten para el completo del número de quin
tales que deben tener siempre los mismos. 

El conlralisía satisfará lodos los gas
tos que se devenguen, sean de la clase 
que fueren, y los aumentos de precio que 
tengan los tabacos, asi como será respon
sable de los riesüos de mar y demás per
juicios que se originen en el servicio que 
se haga por su cuenla, sin que le quedo 
derecho á reclamación de ninguna es 
pecie. 1 , , ! 

• }- !Eri el caso de no haber existen
cias de1 tabaco* en los depósitos permanen
tes por haberse eslraido de ellos las canti
dades necesarias para cubrir las faltas de 
las entregas que debe hacer el contratista, 
y mientras se adoptan las medidas oportu
nas para . 0 reposición, ó llagan los taba
cos que con este mismo objeto se hubiesen 
comprado per cuenta del contratista, po
drán hacerse traslaciones dé unas á otras 
f ibricas de los tabacos en ellas disponibles, 
pagando, el conlralisía los gastos de estos 
trasportes, y siendo igualmente responsa
ble de las averias ó pérdidas que por los 
riesgos de mar se originan en los tabacos, 
y los de su reposición en iguales términos 
en las mismas fábricas de donde hubiesen 
sido eslraidos. 

15 t*or consecuencia délo que queda 
establecido en las anteriores condiciones, 
llegado ei caso de que el contratista deje de 
hacer las entregas en los plazos que están 
designados, y de que por consiguiente falte 
ó so aminoren las cantidades de tabacos 
do los depósitos permanentes, pjr haberse 
estraitfo;, de ellos las que deban cubrir 
las entregas que debe efectuar el con
lralisía i. la única formalidad que prece
derá para la adquisición de los tabacos 
que sean necesario*, ya para reponer
los en ios depósitos, ya para comple
tar , si aquellos no bastaren, las consiga-
naciones de las fábricas, será el opor
tuno aviso al contratista para que por sí 
ó por los delegados que nombre acompañe 

T 8 or\."íi7 

á les comisionados del Gobierno encarga 
dos de efectuar las compras en los merca» 
aro ol£ Wr\j¡tóí'Ó América. Si no quisiere 
asistir ni nombrar quien Jo represente, pa
sará por la cuent a justificada y visada por 
los respectivos Cónsules que le presente, 
la Administración, sin otro requisito. El 
corAiatísta lio tendrá' derecho á protesta 
ni á reclamación de ninguna especie acer
ca de este particular, y también será des
estimada cualquiera que intente para 
detener el indicado procedimiento á uYO* 
testo de falla de pago p^r la Hacienda, de 
averias, naufragios, calmas y demás ac
cidentes de mar que originen íasdetencio» 
nes de ¡os buques Su falta de ' cumpli
miento en cubrir las consignaciones al es
pirar los plazos no admira i ti ra escusa 
alguna, y por lo tanto habrá de preceder
se irremisiblemente en la forma que se 
deja espresada. 

10 . Con los avisos que den las fábri
cas áJa Dirección general del peso de losla-
bacos desechados que se embarquen para 
puerto estraniero y con las certificaciones 
de los Cónsules del desenabarque en las 
mismos se instruirá espediente para averi
guar si hay alguna diferencia de menos 
en la cantidad de tabacos desembarcada, 
comparada con la que salió de la fábrica: 
Si existiere esta diferencia ó el conlralisía 
no presentare por cualquier prelesio la 

certificación de desembarque dentro del 
término designado, pagará á la Hacienda 
al respecto del precio de estanco que tenga 
el tabaco picado- habano puro, el \alorde 
la indicada diferencia de menos. Solo se 
eximirá de esta responsabilidad justifican
do con arreglo al Códigode Comercio que 
la falla procede de haber sufrido el buque 
conductor avería gruesa-, naufragio, in
cendio, apresamiento, eneaIIamiento ú 
otro riesgo marítimo análogo. 

17 . El contratista pagará en la Isla 
de Cuba el derecho de esporiacion cor
res 1.>on.di"n!e á los tabacos que eslraiga 
para la Península en cumplimiento de eá-
le contrato. Si en ei tiempo que medie 
desde la celebración del contrató hasta 
que el contratista haya suministrado el 
total de qumlales-ileWminailos - e n - l a s . 
condiciunes 2 . " y 5 . * , los aranceles de la 
Ishi de Cuba sufriesen alteración, se a l o 
nará al contratista, ó este á la Hacienda, 
la diferencia que haya enlre los nuevos 
derechos que se séiUleñ al tabaco de 
la clase contratada y el vigente á la cele
bración de la subasta, entendiéndose tal I 
abono según el número de quintales que 
esporte desde el dia en que rija la v a 
riación de derechos. 

18^;: El conlralisía será requerido al 
pago délos , gastos, estraordinarios de re
portes, aumentos de precio de los tabacos 
que se'compreu por su cuenta y respon
sabilidad que se deja espresada en la con
dición 1 6 . Si no lo verificare en el tér
mino de un mes, se lomará la cantidad 
necesaria de su lianza, y si esta no fuere 
repuesta hasta el completo en el término 
de otro mes, se procederá administrativa" 
mente por la vía de apremio, con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 11 de la lev 
de Contabilidad. 

ü ) . Si por cualquier causa ó pretesto 
el contratista hiciese abandono del servi
cio, se verificará por su cuenta en los tér
minos espresados anteriormente. Se anun
ciará nueva subasta, y será de cargo del 
contratista, tanto el pago délas diferencias 
de precios que resulten en los lab icos (pie 
se compren por su cuenta, antes de la nueva 
subasta, como también la diferencia que r e 
sulte en los tabacos entre el precio de su con
trata por todo el tiempo de su duración y el 
de la celebrada oucvamenle. Su fian
za y el embargo de bienes suficientes al 
contratista cubrirán esta responsabilidad 
en los términos prescn'os por ql articu
lo 19 de la lleal instrucción de 15 de 
setiembre de 1 8 5 2 . 

2 0 . Siocuniese tiací los tabacos que 
se adquieran por cuenla del conlralisía 
sean á mas bajo precio que los de su con
trata, el contratista no tendrá derecho á 
reclamar abono de ninguna especie. Si 
esto mismo aconteciese cuando se hubiere 
hecho abandono del servicio, se le devol
verá su lianza, si no resultare contra ella 
responsabilidad al tiempo de concluir el 
contrato. 

2 1 . Si el contratista admitiese por 
cualquiera causa, créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que de
vengué por entregas de tabacos, esto no • 
le servirá nunca de escusa para dejar de 
cumplir las obligaciones de su contrato 
á pretesto de no habérsele satisfecho en 
metálico. 

2 2 . El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulad», ni 
indemnización, ni ausilios, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde 

2 3 . El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones adminis
trativas que se acordaran, á lo que se re
suelva por la via contencioso-admiuis-
t r a í ñ a . 

2 i. El interesado en cuyo favor quede 
el servicio otorgará l i correspondiente .es
critura públiea, cuvos gastos y los d e s ú s 
cuatro copias serán de cuenla del mismo, 

• 2 5 . Los destares se efectuarán de la 
manera siguiente: los tercios se numera
rán; y un número de bolas igual al de los 

tercios, numeradas también, se colocarán 
en una urna ú olro objeto á propósito. Por 
cada diez tercios 9e eslraerá un i bola, 
v el número que contenga designará él 
del tercio que se ha de escoger. Pesados 
los envases, y buscado el término medio 
que corresponda , el tipo que resulto será 
el regulador para hacer el abono de peso 
de las demás. '• i *3 B B 

liste acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconocimiento, 
compuesta de la autoridad y empleados 
designadas anteriormente y del conlralisía 
ó su representante, y so comprenderá con 
jnrmavor estension y esactilud en las cer -
íiffcaciuncs de entrega. 

* Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda. 

2 0 . Por cada partida de quintiles de 
tabaco que el contratista entregue se le 
espedirá sin demora por el Coala lor de la 
respectiva fábrica, con el V 0 B.° del Ad
mití girador, una certificación espresiva 
d d número de tercios presentados á r e 
conocí míenlo; de los recibido* con arreglo 
á las condiciones que debe tener el tabaco, 
que se espresarán, asi como la cantidad de 
que'contenga cada tercio; drr les des*- -
echados; del peso con el envase y sin el 
envase/(Je ios admitidos, y del im
porte en reales vellón ue estos últimos al 
precio á qus quede el servicio. En la mis
ma fecha en que so libre el indicad j d o 
cumento , que se eslcnderá en papel del 
sello 4 . ° por cuenta de! contruisla y sus 
copias en el de oíicio de cargo <le. la Ha
cienda, remitirá el Administrador líefe á ' 
la Dirección general el testimonio y demás 
documentos en que conste el recibo de los 
tabacos v sus duplicados á la de Contabi
lidad de Htcienda pública. 

27 Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién

d o s e l a s cantidades que imp >rten las en
tregas en la distribución mensual de fon
dos para que aquellos puedm efectuarse 
en el mes siguiente al do las entregas. S i _ 
comprendí la la cantidad en la distribución 
de fondos no s e hiciere el pago jior cual
quiera causa, el contratista tendrá derecho 
al abono de un interés anual de 0 por 1 0 0 , 
siempre que hubiere geslio íado y recla
mado su pago ante el Director general de 
Rentas estanca las. E 1 interés empezará á 
devengarse á los.50, días siguientes ai úl
timo del en que debií hacerse el pago y 
cesará en el dia que este se efectúe. 

El contratista tendrá derecho á pedir 
la /escisión de su contrato si los pagos que 
deben hacérsele sufrieren dos meses de 
demora y la cantid id que se adeudare e s -
c d i e r i de cuatro millones d¿ r s . , habiendo 
ademas reclama lo el abono del seftor Mi
nistro de Hacienda. 

Si llegara á ocurrir el caso do la res 
cisión del céntralo, la Hacienda, salvos los 
derechos que tenga que deducir contra el ( 

conlralisía, satisfará al mismo el imperio 
de los tabacos que aquel está obligado á 
tener eu losdeposi os permanentes al pre 
cio de contrato , y ademas el interés de 6 
por 100 anual de su referido valor por el 
tiempo que llcveu de estar depositados, 
contado desde el último día del mes de la 
rescisión. 

2 8 . En el caso de que el contratista 
anticipare tas entregas de los tabacos , en 
uso de la autorización que le ooucede la 
condición 2 . * , los pagos no serán obliga-' 
torios , sino á conUr des le la fecha en 
que correspondiere hacerlo, según el dia 
designado para las respectivas entregas, 
al tenor de lo dispuesto en la espresada 
condición 2 / y la *27. 

2 9 . Los tabacos que resulten sobran* 
tes eu los depósitos al concluir el contrato, 
después de cubrir todas las consignaciones 
y pedidos que se hubiesen hecho al con* 
iraüsla según las condiciones 2 . * y 5 . * , se 
reesportarán en la forma prevenida en la 
condición 10 . Los tabacos de los mismos 
depósitos que se hubieren aplicado á c u 
brir dichas consignaciones y pedidos , se 
recibirán por el peso que lucieren ai tiem
po de su admisión en aquellos. 

3 0 . El que resalte coulralisla afianzará 
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el cumplimiento del servicio míe contrata 
con 1 . 5 0 0 . 0 0 ) reile* en metálico, ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para este 
objeto, y adeni s sus bienes y reulas, ha
bidos y por haber. 

Esta cantidad quedara depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista basta la 11-
nalizacion d.d contrah. Se devolverá en 
este caso ó en el de rescisión, si no resul
tare responsabilidad, á virtud de comuni
cación qué la Dirección de Estancadas pa
sara á ta de la (Caja do Depósitos. 

3 1 . La subasta se verificará el dia 
14 de julio del corriente ano en la Direc
ción general de Rentas estancadas. P r e 
sidirá el acto el f)irector general, asociado 
de los Gefes,de Administraron de la mis
ma'y de uno de los eh-asesor "S de la ase» 
soría general del Ministerio de Hacienda* 
con asistencia del lúteribano mayor! del 
Juagado especial de Hacienda de la pro
vincia. 

3 2 . La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne,- fijándose 
para conocimiento de t dos los oportunos 
anuncios en la Gaceta y boletines Oficia
les de las provincias, y serán remitidos 
también los necesarios á la Autoridad su
perior de la isla de Guba para que dis
ponga su publicación. 

3 3 . bu dicho dia 14 de julio próximo, 
desde la una á una y media de la tarde, 
se recibirán por »d Director general, en 
presencia de las personas que componen 
)d Junta, los pliegos cerrados que entre
guen los lidiadores, en cuyo sobro se es 
presará el nombre del que suscriba la 
proposición listos pliegos se numerarán 
por el orden de su presentación Para que 
el pliego pueda ser admitido ha de pre
sentar previamente cada lidiador certifi
cación de la Caja de Depósitos, espresiva 
de haber entregado en la misma 7 3 0 . 0 0 0 
reales en metálico, ó sus equivalen
tes á los tipos establecí los en la clase 
de valores admisibles para este objeto. 

También acreditará con los documen
tos correspondientes, si fuere espaQol, 
avecindado en la Península, que con dos 
anos de anticipación á la fecha de la su
basta paga por lo menos de contribución 
territorial 31)00 reales en Madrid ó 2 0 0 0 
en cualquier otro punto del reino, ó por 
subsidio industrial 4 0 0 0 reales en Madrid 
ó 3 0 0 0 en los demás punto?. Si fuere es-
tranjero ó español de las provincias de 
Ultramar presentará declaración en debida 
forma, suscrita por quien reúna las c i r 
cunstancias, esprosada*, en el caso de no 
tenerlas los mis nos, que se obligue Aga* 
rantizar con sus bienes la proposición que 
hiciese c! lidiador eslranjero, ó el espa
ñol de las provincias de Ultramar. Ade
más acompañará una manifestación fir
mada por si, si so asistencia fuese én r e 
presentación propia, ó poder en debida 
forma si fuese en nombre de otro, y en 
ambos casos se ha de espresar el allana
miento sin re/erva de ninguna especie á 
todas las condiciones establecidas eu este 
pliego, asi como la renuncia de cualquier 
fuero o privilegió si fuere eslranjero para 
los efectos de tóté contrato. Los licitado^ 
r e t í a n de -espesar sus proposiciones té 
reales y céntimos de real. 

3 i . Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores, por el 
Orden de su numeración. Se leerán en olla 
voz tomando nota de su contenido el a c 
tuario de la subasta. 

- 5 5 . El señor Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección general de Renta; 
estancadas el pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo üe precio máximo que 
por cada quintal abonará la Hacienda y 
que ha de servir de base para la subasta 
tí cual se abrirá y publicará su contenido 
después de abiertos los pliegos de las pro
posiciones hechas por ios licitad, res. 

5ti. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro dei periodo de s u í admisión hubie
se alguno que cubra ó mejore el desig» 

nado como tipo por ei Gobierno, se con
sultará al Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasta, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio. 

5 7 . Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoren el tipo 
del Gobierno, se admitirán pujas á la llana 
á los firmantes de las mismas por el espa
cio de un cuarto de hora en que terminará 
el aclo. 

5 8 . Si los precios propuestos por los 
licitadores escedieren del tipo, se dará 
cuenta al s e ñ o r Ministro de Hacienda para 
.la resolución que corresponda. 

5 9 . Kl interesado á quien se adjudi-
que el servicio ha de completar en el tér 
mino de ocho días la lianza; y si dentro 
de dicho plazo no lo efectúa, perderá el 
depósito presentado para lomar parte en 
la licitación, y so sacara nuevamente á 
subasta el servicio en los término> que se 
dispone en el art. 3 .° del lleal decreto de 

'27 de febrero de 1 8 5 2 . 
Madrid 17 de marzo, de 1 8 6 0 . — José 

•Gener. 
I S . M se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones. 

Madrid 5 0 de marzo de 1 8 6 0 . — S a l a -
verria. 

Modela de proposición que ha de conte
ner el pliego de que se hace mérito en 
la condición 5 3 . 

D. N¿, vecino de enterado del 
anuncio inserto en la Gacela núm , fe
cha , y de cuantas condiciones y r e 
quisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servi
cio referente á onlrcgir eu las fabricaste 
t.»b icos del reino 1 2 . 0 0 0 quintales de 
tabaco en hoja de la vuelta de abajo en la 
Isla de Cuba, y además los que se le pi
dan hasta el máximun de 5 . 0 0 0 quinta
les en cada uno de los auos de 1S61 , 
I N o i y 1 8 6 3 , se conpromete á entre
gar cada quintal al precio de rs . y 
. . . . . . céntimos. 

(Fecha y firma del interesado). 

• v . ' .• . . X ' ) | y ¿ o l .( 
DIRECCIÓN U K N K I l A L OK O B R A S P U B L I C AS. 

En virtud de lo dispuesto por lleal o r 
den de esta fecha, ésta Dirección gene
ral ha señalado el dia 4 del pró
ximo mes de mayo, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de los trozos 

<4.\ 5 . * , 6.* y 7.' de la carretera do Val-
dcalgorfa á Castellón, cuyo presupuesto 
asciende á 2 . 5 6 3 . 5 2 0 rs. 21 cents. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidospor la Instrucción de 18 de 
marzo-de 1 8 3 2 , en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que. ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Castellón ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en am
bos'puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como g a 
rantía para lomar parle en esta subas
ta será tle 1 1 8 . 0 0 0 reales, en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado»! depósito del moda 
que previene la referida instrucción. 

Én el caso do que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
unie miente en're sus autores una segun
da licitación abierta eu los términos pres
critos por la diada instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 

menos de 5 0 0 0 rs . , quedando'las (jemas á 
voluntad de los licitadores, siempre que no 

; bajen de*1000 rs. 
Madrid i . M e abril -le 1860 .—El Di

rector general de Ubras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de ente-> 
rado del anuncio publicado con fecha 1 .* 
de abril último, f de las e n liciones y 
requisilosque se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción de los trozos 4 . ° , 5 . ° , rj.* y 
7.° de la carretera de Valdealgorfa á Cas-
tollón, se compromete á lomar á su cargo 

: las mencionadas obras, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que so haga, 
admitiendo ó mejoran lo lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, c s -
crita.en letra, por la que se compromete 
el proponentc á la ejecución de las obras.) 

« Fecha y firma del projionenle. 

fin virtud de lo dispuesto por Real o r 
den do esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 4 del pró
ximo; raes de mayo, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación eu pública 
subasta déla construcción de los trozos 2.*, 
3 . ° , i / , V . 6 . ° y 7.° de la carretera de 
la Vega de Aloafliz á Ziragoza y de las 
obras de la travesía de l i jar en la misma 
carretela, cayos presupuestos importan la 
cantidad de 3 ! 5 U . 9 9 8 rs. 6 3 cents. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1 8 5 2 , en esta corle ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el .Ministerio de F o 
mento, y en Teruel ante el Goberna
dor de la provincia, hallan lose en am
bos puntos dem nifiesto para conocimien
to del público, los presupuestos, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para lomar parle en esta subasta será 
de 4 6 7 . 0 0 0 reales, en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de ' 
la Deuda pública, al tipo que les está I 
asignado por tas respectivas ^disposiciones ' 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al ( 

de s u cotización en la bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
nue.acredite haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida Instruc
ción 

luí el caso de que resultasen dos o 
mas: proposidones iguales se celebrara 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera mejora nue se haga por lo 
menos de 5 0 0 0 rs . , quedan lo las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que o • 
(bajen de 1 0 0 0 rs . 

Madrid 1.*de abril de 1 8 6 0 . — E l Di
rector general de Obras publicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado de) anuncio publicado con fecha 
1 / de abril último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
ta adjudicación en pública subasta de 
la construcción de los trozos V , 3 .* , 4.*, 
5 . ° , 6.° y 7 / de la carretera de la Vega 
de Aloaúiz á Zaragoza y de las obras de 
travesía de Hijar, se compromete á loirtar 
á su cargo las mencionadas obras, con es 
tríela sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando Ihi y lian miente el 
tipo fijado, pero ad virtiendo que será des
echada loda propuesta «-n que no se e s 
prese determinadamente la cinti lad, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
il o t o . , : > ¡ , f f - u y Y . . lo r r i ^ 

Juzgado de primera instancia del distri
to de las Vislillas 

.OEtH] m) fcí*idd 
Por providencia del seftor don Víctor 

Dulce, Juez de primera instancia del dis
trito de las Yislillas de esta capital, r e 
frendada del Escribano del número don 
Fermín de Arauna, se cita, llama y e m 
plaza á todos las que sean acreedores de 
don Manuel de Mora, para que en el dia 
11 de mayo próximo venidero y hora de 
Iss once de su mañana, comparezcan en 
dicho Juzgado, silo en el piso bajo de esta 
Audiencia territorial, con ti lin de cele
brar una junta general que tendrá por 
objeto el examen y reconocimiemo de los 
créditos que se han reclamado á conse
cuencia de. la radicación del concurso n e 
cesario del mismo, en la inteligencia quo 
la falla de concurrencia de alguno le oca
sionará el perjuicio que ha .a lagar. 

Madrid 11 de abril de 1860. — Fermín 
de A r a u n a — 2 1 9 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Alcalá de He
nares. 

En debido cumplimiento de lo dispues
to por el Excmo. señor Gobernador de la 
provincia, se llaman pretendientes á la 
plaza de mó lico-ciruj ano Ulular do B e 
neficencia de esta dudad do Alcalá de 
Henares, dotada con 5tM0 reales anuales, 
con cargo de asistir á los enfermos pobres 
de la ciudad y transeúntes, y á los pr 'sos 
de la cárcel del partido de la misma y 
transeúntes. 

Lo que por acuerdo del ilustre Ayun
tamiento se anuncia al público por medio 
del presente, por término de 2 0 dias, 4 
contar desde su inserción en el Bo'elin 
oficial de la provincia, á fin de que los 
que aspiren á obtener la plaza de médico-
cirujano espresada, dirijan sus solicitu les 
docamentadas á esla Alcaldía Presidencia, 
ó las presenten en la Secretaria de la c o r 
poración; advirtiéndose que. pasado quo 
sea el término de los 2 0 días que se sena-
la, procederá el Ayuntamiento á proveer 
dicha plaza. 

Alcalá de Henares 2 7 de marzo de 
1 8 6 0 . — E l Alcalde Presidente, .Zacarías 
B e r m e j o . — Por acuerdo del A y untamien
to, Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional de. Algete. 
• - £ií <») , . . . .Oí) 

Con la competente autorización, se 
arriendan en subasta pública, el día 1 3 
del corriente, desde las nueve .le la maña
na en adelante, en el pueblo de Algete, 
diferentes suertes de tierra tituladas Las 
Pedrizas, correspondientes á los* pi opios 
de la misma, bajo el pliego de con Iicio-
oes que estará de manifiesto en el aclo del 
remate. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente anuncio, llamando l i
citadores que quieran interesarse en ella. 

Algete 7 de abril de 1 8 6 0 . — E l A L 
calde constitucional, Anselmo Lacalle. 

A L C A L D I A - G O R R E G I M ' E N T Q 0 E 

M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por Ir. Intervendon de arbitrios ifeunici» 
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